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	SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO

DEPARTAMENTO DE PLANIFICACIÓN Y ESTUDIOS


PROGRAMA EXTRAORDINARIO DE BECAS DE CAPACITACIÓN PARA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA:

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN GESTIÓN PARA PEQUEÑOS PRODUCTORES AGRÍCOLAS  Y  PROGRAMA DE CAPACITACIÓN  GERENCIAL PARA PROPIETARIOS DE PEQUEÑAS EMPRESAS
I. Antecedentes del Programa

El Programa Extraordinario de Becas de Capacitación para Micro y Pequeña Empresa surgió  en 1995 con el fin de contribuir  al incremento de la productividad y competitividad  de la economía, fomentando el desarrollo de nuevas competencias laborales  del conjunto de la fuerza de trabajo, a través de un subsidio para la capacitación de sectores sociales con bajas calificaciones laborales. El Programa formó parte de las iniciativas del gobierno para apoyar la transformación  de la agricultura  y la modernización de la vida rural en el ámbito sectorial de la inversión en las personas.

En el marco de la estrategia definida por SENCE, el Programa se orientó a fomentar la capacitación en el segmento de empresas de menor tamaño  con acciones destinadas a desarrollar competencias laborales en sus recursos humanos,  de manera de dar respuesta, a través de la incorporación de elementos de gestión innovadores, a las exigencias del mercado y a las demandas sectoriales específicas.

El objetivo general del Programa fue entregar elementos que propicien el desarrollo de habilidades y conocimientos en el ámbito de la gestión empresarial a empresarios del segmento de empresas de menor tamaño. En cuanto a sus objetivos específicos estos fueron:

· Mejorar la gestión de la institución pública que regula el sistema de capacitación.

· Mejorar la calidad de la oferta de capacitación, introduciendo innovaciones metodológicas, focalizando la oferta según demandas detectadas, realizar acciones compatibles con grupos objetivos en función de la intensidad, grado de dificultad, Nº de horas, horario, etc.

· Lograr una mayor cobertura  de personas que acceden a acciones de capacitación en este segmento.

Respecto de los resultados esperados, estos se definieron como:

· Incrementar en los empresarios del sector micro y pequeña empresa sus competencias en los temas de gestión empresarial, relevantes a su quehacer específico, mediante procesos de capacitación innovadores. 

· Generar una oferta de capacitación pertinente y focalizada en las necesidades de este grupo objetivo.

· Vincular a los empresarios de Micro y Pequeña empresa al sistema de capacitación.

El Programa otorgó becas financiadas por SENCE con subsidio de movilización y colación (sector agrícola) además de becas de co-financiamiento SENCE-empresario (sector urbano)  en la modalidad que se ajusta  a la realidad del participante. Asimismo, se puso énfasis en aquellos cursos destinados a una demanda específica en capacitación gerencial  en la micro y pequeña empresas  y cuyos beneficios se orientasen, especialmente, en aspectos tales como: 

· Contenidos técnicos relacionados directamente  con los aspectos deficitarios del ámbito empresarial-gerencial de los beneficiarios.

· Incorporación de prácticas metodológicas innovadoras adecuadas a las características socio-culturales y económico productivas de los beneficiarios.

· Capacitación a través de cursos cortos e intensivos, que permiten la participación de empresarios con escasez de tiempo.

En su fase operativa, el programa fue implementado a través de dos modalidades según población objetivo a atender.

a) Programa de Capacitación en Gestión para Pequeños Productores Agrícolas
El SENCE articuló la ejecución del Programa con el objetivo de capacitar en gestión predial  a los pequeños productores agrícolas, con la colaboración técnica del INDAP. Esta modalidad se inició en 1995 habiéndose realizado en el período 1995-1997 cinco llamados a licitación, para 381 cursos, que correspondieron  a 7.276 participantes, distribuidos entre  la región de Coquimbo (IV) y la región de los Lagos (X).

Fueron beneficiarios de esta modalidad los pequeños productores agrícolas o sus familias que participaran directamente en la toma de decisiones productivas explotando una superficie no menor a las 12 hectáreas de riego básico, con activos que no superaran  el equivalente a 3.500 U.F., ingresos provenientes mayoritariamente de la agricultura, que trabajaran directamente la tierra cualesquiera fuera su régimen de tenencia y, preferentemente, usuarios de programas de fomento productivo de INDAP.    

La modalidad de ejecución del Programa fue a través de acciones o cursos de capacitación propuestos por organismos capacitadores diseñados para un mínimo de 15 y un máximo de 25 beneficiarios. Los cursos contemplaban una duración mínima de 30 y máxima de 50 horas.

COBERTURA PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN GESTIÓN PARA PEQUEÑOS PRODUCTORES AGRÍCOLAS
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VII-VIII-IX-X
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Total
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664.762.077

Nº cursos
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1995-1997

Nota: montos en pesos de Diciembre de 1998
 Fuente: SENCE, Departamento de Planificación y Estudios

b) Programa de Capacitación Gerencial para Propietarios de Pequeñas Empresas
Esta modalidad se inicia en 1995, después de una experiencia piloto en convenio con la Comunidad Económica Europea orientada al fomento de la microempresa. Se realizaron en el período 1995-1997, cuatro llamados a licitación, para 226 cursos, que corresponden a 2.5783 empresarios de micro y pequeña empresa.                 

Fueron definidos como beneficiarios de esta modalidad, los propietarios gerentes  o aquellos que ejerciesen funciones de administración-gestión  de una micro o pequeña empresa formal. En cuanto a la definición utilizada para categorizar el tamaño de la empresa ésta correspondió al nivel de ventas, lo que determinaba como límite un total de 25.000 U.F. de ventas anual para el beneficiario.  

La modalidad de ejecución del Programa fue a través de acciones o cursos de capacitación propuestos por organismos capacitadores diseñados para un mínimo de 15 y un máximo de 20 beneficiarios, ejecutados por organismos capacitadores. Los cursos debían permitir el desarrollo de nuevas habilidades gerenciales a través de clases teórico-prácticas basadas en metodologías de enseñanza innovadoras y sustentadas en la realidad cotidiana  del micro y pequeño empresario. 

COBERTURA PROGRAMA DE CAPACITACIÓN  GERENCIAL DE PEQUEÑAS EMPRESAS URBANAS

1995-1997
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Fuente: SENCE, Departamento de Planificación y Estudios  

II. Evaluación ex-post  del  Programa

Durante  1998 la firma “Ideograma Consultores Limitada” por encargo del SENCE realizó a la  evaluación ex post del Programa de Capacitación en Gestión para Pequeños Productores Agrícolas  y  Programa de Capacitación  Gerencial para Propietarios de Pequeñas Empresas. El objetivo general de este estudio fue determinar la calidad y pertinencia  de la oferta de capacitación, sus efectos en la gestión empresarial, así como la valoración de la capacitación por parte de los pequeños productores.

En cuanto a los objetivos específicos,  estos fueron:

· Identificar la cantidad calidad y oportunidad de la oferta de capacitación pertinente al Programa.   

· Indagar sobre la percepción de los participantes acerca de la capacitación recibida.

· Determinar  la sensibilidad de los participantes  para realizar nuevamente cursos de capacitación.

· Identificar la percepción de los participantes en relación a las OTECs (Calidad y oportunidad de los contenidos, sistemas de difusión, reclutamiento de los participantes, metodología, calidad de los relatores, vínculos OTECs/empresarios, etc.).

· Indagar sobre las posibilidades y disposición de los pequeños productores para hacer uso de la franquicia tributaria y el subsidio directo a la capacitación. 

Principales Resultados de la Investigación

A continuación se describe los principales resultados obtenidos en el estudio tanto en lo relacionado con la caracterización socioeconómica de los beneficiarios como de las evaluaciones que ambos grupos de beneficiarios realizaron de los cursos y los OTEC.

a)
Caracterización de los Beneficiarios

i)
Beneficiarios Rurales


Distribución por género

Como lo muestra el Gráfico 1, la mayoría de los usuarios, un 67%, de este programa de capacitación en gestión para pequeños productores agrícolas son hombres y un 33% son mujeres. La proporción de mujeres es mayor en la VII Región, alcanzando el 48%. En las Regiones X y Metropolitana encontramos la menor proporción con aproximadamente 22% en cada una de estas regiones.


Distribución por edad

La edad promedio de los usuarios del programa, como es posible observar en el Gráfico 2, es de 39 años, concentrándose en el tramo de 30 a 45 años con 48%. Los menores de 30 son un 24% y los mayores de 46 un 28%.
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
Distribución por nivel educacional
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El gráfico 3 muestra la distribución por escolaridad de los beneficiarios rurales. El nivel educacional  de los beneficiarios  se concentra en la educación básica completa e incompleta (con un 29% con básica incompleta y un 22%) respectivamente. Quienes completaron alguna modalidad de enseñanza media alcanzan al 28%. Sólo un 1% son profesionales universitarios.

· 
Distribución por ingresos

Los ingresos mensuales de los usuarios son de menos de 50 mil pesos en el 29% de los casos. El 40% recibe entre 50 mil y 100 mil, en tanto sólo un 15% declara recibir ingresos mensuales por más de 100 mil pesos. Un 16% afirmó no percibir ningún ingreso mensual.


Propiedad de la vivienda

El 77% de los beneficiarios del programa son propietarios de la vivienda que habitan. Un 5% arrienda y un 17% vive en un lugar prestado o cedido.
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Al calcular el ingreso per cápita, definido como el ingreso del hogar dividido por la cantidad de miembros del hogar mayores de 18 años, se obtienen los siguientes valores: Un 27,4% de los hogares, cuenta con menos de 15 mil pesos mensuales per cápita, 28,9% entre 15 y 24 mil, 24,9% entre 25 y 49 mil pesos. Un 18,9% tiene un ingreso per cápita de más de 50 mil pesos. Por lo anterior, es posible afirmar que los beneficiarios del Programa son efectivamente pobres.


La relación del beneficiario con el predio donde trabajan

Los titulares del predio que realizaron los cursos de capacitación, llegan sólo al 15% del total. Son los hijos de estos titulares quienes acuden mayoritariamente a los cursos, llegando al 34% del total, siendo importante también la presencia de otros familiares con 21% (de los cuales el 13% corresponde a cónyuges).

En relación al tipo de curso al que asistieron los entrevistados, se observa que a los de gestión predial los asistentes principales son titulares e hijos de éstos (21 y 38% respectivamente). Por otro lado, a los cursos de gestión agroindustrial asistieron principalmente trabajadores de los predios (48% de administrativos y 9% de operarios).

En relación con la tenencia de la tierra, la gran mayoría de la muestra de beneficiarios considerada, se compone de propietarios (72%), el resto, son medieros (8%), arrendatarios (7%) y otros (14%).

Entre los entrevistados mayores de 46 años se encuentra la mayor proporción de propietarios (83%) y entre los menores de 30 años la mayor proporción de medieros (20%).


Distribución según el tipo de producción del predio

El gráfico 5 muestra la distribución según el tipo de producción realizada en el predio donde trabaja el beneficiario. La actividad predial más común (75%) dentro del grupo de beneficiarios es la propiamente agrícola. La ganadería y lechería es la segunda actividad predial con un 24.1%.
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
Distribución según facturación anual

Por su parte el Gráfico 6 presenta los tramos de facturación de los predios, según la declaración de los empresarios. El ingreso anual del predio, para el total de quienes responden esta parte del cuestionario (246 casos), fluctúa entre menos de 100 mil pesos para el 10,2% de los casos y más de 10 millones de pesos para el 1,6%.

El 27,2%, declara que gana entre 100 y 500 mil pesos; el 19,9% entre 500 mil y un millón; el 28,5% entre un millón y cinco millones y; sólo el 3,7%, entre cinco y diez millones.


Distribución según el tamaño del predio

Respecto de las hectáreas de riego básico que poseen los entrevistados en sus predios, se observa que el promedio de todos ellos alcanza a 9,6. Aunque se supone que los beneficiarios del Programa tienen un tope de 12 hectáreas de riego básico, algunos afirmaron que tenían, actualmente, hasta 50 hectáreas. Cabe destacar que un 11% dijo no saber cuántas hectáreas poseía.

En cuanto al valor de la hectárea de riego básico, en el 6,1% de los casos su valor declarado alcanza a menos de 100 mil pesos, en el 14% entre 100 y 500 mil pesos, en el 24% entre 500 mil y un millón de pesos. Para el 31% la hectárea tiene un valor entre uno y cinco millones y  sobre los 5 millones  está el 10% de los casos.


Tenencia de animales y construcciones en el predio

Un 24% de los beneficiarios no tiene animales. Entre quienes sí tienen animales, un 7% calcula su valor en menos de 100 mil pesos, un 43% entre 100 y 500 mil pesos, 20% entre 500 mil y un millón, 26% entre uno y cinco millones y un 4% entre cinco y diez millones de pesos.

Las dos regiones en donde  proporcionalmente tienen mayor cantidad de animales son la VII y la X Regiones. Esta última tiene un alto porcentaje de actividad ganadera dentro de los usuarios del Programa.

Respecto de las construcciones del predio, un 45% no tiene construcciones. El valor calculado de las construcciones, está entre menos de 100 mil pesos y 10 millones de pesos. En un 10% de los casos el valor se calcula en menos de 100 mil pesos, un 48% entre 100 y 500 mil pesos, un 19% entre 500 mil y un millón de pesos, 21% entre 1 y 5 millones. Las construcciones con valores sobre los 5 millones de pesos se concentran en un 2% de los entrevistados.


Distribución según utilización de instrumentos financieros

Un pequeño porcentaje de los usuarios entrevistados cuenta con instrumentos financieros para trabajar su predio. Sólo el 3,7% tiene cuenta corriente, tarjeta de crédito el 0,4% (que corresponde a un caso), línea de crédito tiene el 6,1%. 
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El caso de la libreta de ahorro es diferente, ya que tiene una cobertura del 34,1% de los casos. El 96% de quienes cuentan con este instrumento lo tienen en el Banco del Estado.

ii)
Beneficiarios Urbanos


Distribución por género

Al igual que en el Programa Rural, los beneficiarios del Programa Urbano son, como lo muestra el Gráfico 9, mayoritariamente hombres. Los beneficiarios entrevistados, residentes en las Regiones V, VIII y Metropolitana, en su mayoría corresponden a hombres (62%), alcanzando las mujeres sólo a un 38%; mientras que, en la V Región se observa que prevalecen las mujeres (60% vs. 40%); lo contrario ocurre en la VIII Región, donde el porcentaje de hombres triplica al de mujeres.


Distribución por edad
El gráfico 10, muestra que la edad promedio de los usuarios del programa de capacitación gerencial es de 40 años. Al agrupar por tramos de edad, se observa un 14% de usuarios menores de 30 años, un 61% entre 30 y 45 años y 25% de más de 46 años.
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
Distribución por nivel educacional

En cuanto al nivel educacional de los usuarios, se observa en el Gráfico 11, que la gran mayoría de ellos ha cursado la educación media. En efecto, un 76% ha completado la educación media en alguna de sus dos modalidades (Científico Humanista o Técnico Profesional) o tiene estudios superiores (y un porcentaje importante de ellos ha completado carreras de educación superior).

El 50.3% tiene educación media completa (científico humanista 23% y técnica 27%), un 15% media incompleta, un 7% básica completa y tan sólo un 1.7% tiene estudios básicos incompletos o no tiene estudios.
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Un 18% corresponde a  profesionales universitarios y un 8% cursó algunos años de educación superior sin obtener certificación.


Distribución por ingresos

El grueso de los beneficiarios declara obtener ingresos mensuales entre los  $100 mil y $500 mil pesos (61%). En el límite inferior, se encuentra un 8.3% que recibe menos de $100 mil y en el superior, un 11% que recibe entre $500 mil y $ 2 millones aproximadamente. Un 19%, declara no tener ingresos o se niega a responder la pregunta.

El ingreso mensual per cápita (ingresos del hogar dividido por nº de habitantes mayores de 18 años) de cada hogar se observa que más del 50% se concentra entre los 50 mil y los 150 mil pesos, con un 18% con menos de 50 mil pesos, 15% entre 150 y 299 mil pesos y un 13% que declara  rentas que alcanzan a más de 300 mil pesos per cápita.


Propiedad de la vivienda 
El Gráfico 12 permite observar que, más de la mitad de los entrevistados (63%), dice vivir en un lugar propio, un 26% en uno arrendado y un 11% en un lugar prestado o cedido.
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· La relación del beneficiario con la empresa donde trabaja
Una proporción importante de los alumnos del programa son los titulares de sus empresas (68%). El resto, está constituido principalmente por familiares del titular (6% son hijos y 5% esposas (os) y 1% otros familiares).  El 13% corresponde a administrativos o ejecutivos de la empresa y un 11% a trabajadores u operarios. 

Ya que casi un tercio de la muestra corresponde a no titulares que, además, no toman decisiones dentro de la empresa, no se pudo aplicar las preguntas específicas acerca del funcionamiento de ésta al total de entrevistados. Por esto mismo, en esos casos no hubo acceso a datos tales como facturación de la empresa.


Sector productivo de la empresa

Llama la atención en el Gráfico 13, que el 70% de los casos los alumnos provienen del sector Comercio y Servicios, mientras que sólo el 30% restante lo hacen de otros sectores.
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· Facturación anual

Se observa que cerca del 40% de los encuestados declara facturar más de 10 millones de pesos al año. También destaca el 20% de los beneficiarios que declaran facturar menos de un millón de pesos anualmente.

Por otra parte los datos obtenidos en relación a los retiros de utilidades por parte de los microempresarios reflejan que el 84% realizan retiros mensuales de $ 800 mil o menos, lo que anualmente significaría utilidades por un total de $ 9.6 millones o menos. Un 44% realiza retiros entre $200 mil y $ 500 mil mensuales lo que significa un rango entre $ 2.4 millones a $ 6.0 millones de retiro anualmente. Estas cifras son consistentes con otros estudios realizados en el sector de microempresarios.




Instrumentos financieros que utilizan los beneficiarios urbanos

La inserción de los microempresarios en el mercado financiero, medido en función del acceso a instrumentos financieros es disímil, el Gráfico 16 da cuenta de esta estimación. En efecto, cerca del 40% ha solicitado crédito en los últimos dos años y cerca del 60% no lo ha hecho. De los que lo hicieron un 40% lo hizo con el objeto de realizar inversiones, un 60% para insumos de temporada y capital de trabajo.

La inserción financiera de los microempresarios urbanos, como se ve en el Gráfico 

17, se materializa principalmente en la banca privada, mientras que el Banco del Estado le presta al 20% de los beneficiarios. Destaca el 5.3% de los beneficiarios que solicita crédito a cooperativas y fundaciones.



Consecuentemente con los datos anteriores, el 37% de los microempresarios mantienen deudas con el sistema financiero. El 63% de los beneficiarios no tiene deudas con el sistema.

Adicionalmente, los microempresarios endeudados con el sistema financiero también mantienen deudas por otros conceptos como proveedores, leyes sociales e impuestos.

De los beneficiarios entrevistados 50% tiene cuenta corriente y el 20% de ellos tiene cuenta de ahorro. Además, el 11% de ellos mantiene línea de crédito.

Además, de las deudas, las cifras muestran que los otros servicios bancarios que contratan los beneficiarios son principalmente con el sector privado.

Según aumenta el nivel socioeconómico, los beneficiarios van accediendo más a determinados instrumentos financieros y dejando otros. En efecto, a medida que aumenta el nivel socioeconómico, más beneficiarios tienen cuenta corriente y líneas de crédito  y menos tienen cuentas de ahorro. 

b) Evaluación de los Beneficiarios Rurales y Urbanos

En la presente sección se mostrará los principales resultados de las evaluaciones que los beneficiarios realizan respecto a los cursos, los Organismos Técnicos de Capacitación y del impacto que ellos perciben en la gestión de sus empresas y predios después de haber tomado el curso. Respecto de las evaluaciones de los cursos y los OTEC, tanto los beneficiarios rurales como los urbanos expresan buenas evaluaciones sobre los respectivos Programas. Sin embargo, respecto a las percepciones de impacto medido en mejoramiento de las habilidades concretas de gestión, los resultados de las evaluaciones cuantitativa y cualitativa no son concluyentes. En efecto, no es posible afirmar que los beneficiarios perciban que los mejoramientos de su gestión se debe a los contenidos o habilidades aprendidas en el curso; tampoco es posible afirmar que los logros obtenidos después no se deban al curso. Lo anterior no se debe necesariamente al diseño del Programa, sino a que en la etapa de investigación cuantitativa los resultados son contradictorios con los de la investigación cualitativa. Por esta razón es que no es posible hacer afirmaciones conclusivas respecto a este tema.

El estudio, por otra parte, no permite conocer el impacto económico del Programa por no haberse medido variables tales como el cambio en el nivel de utilidades, cambio del nivel de ventas o de otras variables indicativas de mejoramiento de la gestión de las empresas post curso.

i) Evaluación de los Beneficiarios Rurales

El análisis de los resultados de la evaluación cualitativa y cuantitativa, muestra un alto grado de consistencia entre las evaluaciones de la calidad de los cursos y de los OTEC; sin embargo, en términos de la evaluación del impacto en la gestión percibida por los beneficiarios, los resultados no son concluyentes.


Evaluación del Curso y de los OTEC

Tanto la investigación cualitativa como investigación cuantitativa muestran que los cursos son bien evaluados. Según lo muestra el Gráfico 18, un 28% los califica como excelentes y un 65% piensa que son buenos. En suma se obtiene que el 93% tiene una evaluación positiva.

Los OTEC considerados en el estudio obtienen un 96% de evaluación positiva, que se descompone en un 26% de “excelente” y un 70% de “bueno”, como se observa en el Gráfico 19. Al igual que en el caso de los cursos, la opinión positiva sobre los OTEC es generalizada, tanto a nivel de las Regiones, como a nivel de todos los OTEC evaluados.

Los resultados de la evaluación cualitativa son perfectamente consistentes con loa resultados de la encuesta en esta materia. Por ejemplo, la principal razón de evaluación positiva es la calidad de los profesores (70%); así también, en la investigación cualitativa este elemento resalta como muy importante.



Evaluación de las regiones

A nivel regional, todas las regiones del Programa realizan buenas evaluaciones. En cuanto a evaluación negativa, se observa un pequeño porcentaje de crítica entre los usuarios de la VII región: un 13% de ellos evalúa los cursos como regular o malo.

Evaluación por tipos de conocimientos adquiridos

Las principales razones de evaluación positiva dicen relación con los conocimientos adquiridos: 34% a la adquisición de conocimientos en general y 29% a la adquisición de conocimientos específicos. En tercer lugar, la pedagogía o metodología utilizada en el desarrollo de las clases resalta como razón para evaluar positivamente los cursos en el 24% de los casos y, especialmente, para quienes tomaron cursos de transferencia tecnológica (38%).

Evaluación de los OTEC en particular

Al igual que en la evaluación de los cursos, SUR es el organismo mejor calificado, con 87% de “excelente”, seguido de cerca por Inacap con 71% de “excelente”. Otros organismos que se destacan son Inproa y Video SUR con 100% de evaluación positiva. Dentro del pequeño porcentaje que recibe malas evaluación.

Los cursos con la evaluación positiva más baja son los de la Universidad de Talca, con 79% de evaluación positiva y con un 21% de evaluación negativa, que resulta significativa en contraste con las cifras positivas de los otros organismos. En segundo término están los cursos de CEDRA, que obtienen una evaluación negativa del 14%.

Otros elementos: Resultados cualitativos de cursos específicos

A continuación se reproduce los principales juicios evaluativos de los beneficiarios rurales en relación a los cursos específicos del Programa, provenientes de la investigación cualitativa.

Gestión gerencial

El tema de la planificación en la empresa fue uno de los aspectos rescatados como aprendizaje e internalizado en su trabajo diario, lo que a su juicio provocó un sustantivo mejoramiento de su empresa.

El tema de la planificación hizo sentido entre los alumnos porque, como ellos mismos indicaron, hasta antes del curso no sabían ni cómo planificar ni qué elementos eran dables de ser planificados al interior del trabajo predial. Hasta antes del curso, las actividades propias del predio eran realizadas conforme se iban presentando, pero sin ningún sentido previsor.

Por último, también fueron mencionadas algunas acciones que realizan hoy como resultado de la participación en el curso. Estas acciones tienen relación con la organización de la empresa en un sentido general, esto es, a la constitución de la empresa en base a sus recursos financieros, técnicos y humanos.

Contabilidad y Costos

Uno de los temas más destacados por los participantes tiene que ver con la posibilidad que han tenido de aplicar los conocimientos del curso, esto es, de contabilizar variados procesos al interior del predio, calcular los costos de sus productos, calcular el IVA, llevar registros, hacer inventarios, etc.

De todos los anteriores, el tema más destacado por los alumnos es haber aprendido a calcular los costos involucrados en su quehacer. Para ellos, el resultado más importante de determinar los costos involucrados, es poder establecer si efectivamente pierden o ganan cuanto comercializan sus productos.

Yo antes me daba cuenta que perdía plata, ahora puedo contar todo y, no, ya no pierdo...

Valorar y calcular el costo de la mano de obra tanto de la familia del productor como la de él mismo, así como la de otros trabajadores, constituye un aspecto central en el aprendizaje del cálculo de los costos. Se pudo distinguir que tanto el trabajo del productor como el de su señora y sus hijos tienen un valor que debe ser incorporado en el cálculo de costo del producto que ellos generan.

Antes nunca nadie había hablado de calcular el trabajo de uno.

Además, valoran el hecho de poder organizar el predio y su quehacer internamente. Aprender la lógica interna que tiene el proceso, contar y ordenar los elementos de trabajo, los insumos, las actividades, los gastos, etc. Dentro de esta área, lo más destacado fue darse cuenta de lo útil que son los registros para administrar el predio. Desde el punto de vista práctico significa poder calcular el IVA, hacer ellos mismos las facturas y, lo más importante, poder entender los informes que les entregan los contadores, hecho que les permite controlar su quehacer y evitar que los estafen.

Comercialización y venta

El tema de la comercialización de los productos agrícolas constituye uno de los problemas más importantes para los pequeños productores participantes de los cursos. Para algunos productores este tema, pese a ser tan relevante, no fue abordado por algunos cursos de capacitación. Sin embargo, en el caso de los cursos que consideraron especialmente el tema de comercialización y ventas, los alumnos estiman que fue uno de los aspectos más importantes para el mejoramiento de su empresa.

En términos muy generales, los participantes estiman que el curso les brindó la posibilidad de introducirse en la gran temática de los negocios y el funcionamiento de las empresas en el mercado. Para ellos fue el primer paso hacia el dominio de un mundo hasta entonces incierto y desconocido.

“Aprendimos a hacer negocios...”

En términos más específicos, los beneficiarios evalúan positivamente la posibilidad de manejar la información existente en el mercado respecto a valores de precios, volúmenes, transacciones etc., y la posibilidad cierta de utilizar dicha información para mejorar sus ventas y el precio de sus productos.

Aprendimos que había información de precios, precios estándares, registros de empresas, de pesticidas, etc.

Otro elemento importante, a juicio de los beneficiarios, es haber aprendido a considerar alternativas para la venta de sus productos y a estudiar mejores estrategias para la salida de producto. Estas estrategias se refieren tanto al tipo de contrato como al momento en el que vender un producto, contactos para la venta, etc.

Aprendimos cuándo sacar un producto al mercado, dónde comercializar, cómo buscar información.

También se mencionó el haber aprendido algo de “estudios de mercado”, como una estrategia específica para comercializar sus productos. Por estudio de mercado los pequeños productores entienden el hecho de fijarse en la forma en que los productos van cambiando de preferencia en los consumidores, estudiar u observar qué productos entran al mercado, salen del mismo, etc.

Capacitación Tecnológica

Algunos cursos de capacitación del área rural pusieron énfasis en el tema de la gestión predial y específicamente en la transferencia de tecnologías. Al respecto, los participantes valoraron la introducción de nuevas tecnologías para producir y, sobre todo, la introducción de productos no tradicionales y/o el mejoramiento del producto a través de introducirle valor agregado. Los nuevos productos o el mejoramiento en la presentación de lo que ya generan, les permiten acceder a nuevos mercados y a mejores precios.

“Se usaron nuevas tecnologías, producimos mejor ahora...”


Externalidades del Programa

Cambio de mentalidad

Hubo entre los alumnos participantes del curso una manifestación explícita en relación a que, más allá de los contenidos concretos aprendidos, operó en ellos una apertura mental a los cambios, a la posibilidad de aprender y a la posibilidad de cambiar su propia realidad sin necesidad de ser expertos en los temas.

Ellos se dieron cuenta de que las cosas que los rodean y que hacen todos los días se podían mirar desde otra perspectiva y que efectivamente se veían distintas. Además, las cosas no sólo se pueden cambiar, sino que ellos mismos pueden realizar los cambios y no requieren ser expertos ni profesionales expertos para entenderlas, cambiarlas y mejorarlas.

"Ahora estamos más abiertos a los cambios al interior del predio..."

El aprendizaje como revelación

La posibilidad de aprender de los participantes, el descubrimiento de la realidad que los rodea, constituye una verdadera transformación en sí misma. El aprendizaje es un proceso no necesariamente teleológico y puede provocar satisfacción en los alumnos por el sólo hecho de permitir comprender y explicar el mundo que los circunda.

Una segunda característica del aprendizaje es que desarrolla en los alumnos la íntima convicción de que ellos son capaces. Aprender conlleva la posibilidad de tener control y poder sobre la realidad. Por esto, los alumnos sienten que pueden ser transformadores de su propia realidad, además de comprenderla y explicarla, sin necesidad de depender de otros más entrenados o más estudiosos que ellos.

"Estamos teniendo la sensación de que somos capaces. Darse cuenta de que las cosas uno las sabía, pero no las ponía en práctica..."

Crecimiento personal

Los cursos también otorgaron la posibilidad de que los alumnos crecieran desde una perspectiva estrictamente personal: desarrollar ideas y pensamiento respecto de las cosas, exponerlas en público, debatir con otros distintos puntos de vista, preguntar, defender y criticar posiciones divergentes, etc.

A juicio de los alumnos, ellos han tenido poco desarrollo social en el sentido de vincularse con otras personas en instancias más formales en comparación con las que les toca vivir diariamente. En este sentido, el curso les dio la posibilidad de salir de su rutina y enfrentarse al mundo, lo que implica considerar pautas de comportamiento que van desde el vestuario al lenguaje.

Surgimiento de negocios

Por último, el curso también brindó la posibilidad de generar negocios entre los participantes. El hecho de compartir experiencias significó intercambiar otros datos, lugares, entablar diálogo con personas que hasta ese momento eran desconocidas y desarrollar un espiral de nuevos contactos vinculados no sólo con el negocio, sino que también con los innumerables ámbitos en que las personas se desarrollan.

"Los mismos compañeros me daban datos para vender. Y resultó"

ii) Evaluación de los Beneficiarios Urbanos

La información recogida permite obtener una visión, en términos cualitativos y cuantitativos, tanto sobre los cursos como sobre los Organismos Técnicos de Capacitación. Al igual que en la evaluación del segmento rural los resultados de ambas evaluaciones son consistentes para los cursos y los OTEC; sin embargo, en términos de la evaluación del impacto en la gestión percibida por los beneficiarios, los resultados no son coincidentes.

Uno de los elementos que determina las malas evaluaciones de los beneficiarios dicen directa relación con la pertinencia del curso al cual asistieron. La investigación cualitativa realizada muestra estos problemas con meridiana claridad: algunos de los beneficiarios reclaman que los cursos eran demasiado “básicos” para ellos, incluso que el nivel de los alumnos determinaba el ritmo que el profesor le imprimía al desarrollo de las materias. Este tipo de problemas normalmente se remontaba a la selección del curso, existiendo casos en que el curso inscrito por el beneficiario era de nivel más avanzado, y por problemas de demanda fue fusionado con un de menor nivel; también hubo casos en que el curso no se dictó y para no desaprovechar la beca del beneficiario terminó inscribiéndose en otro curso.

Los datos de la investigación cuantitativa muestran que sólo un bajo porcentaje de los entrevistados reconoce impactos positivos en la gestión como producto de haber tomado el curso. Por su parte la investigación cualitativa muestra resultados contradictorios con la anterior evaluación; de hecho, del análisis de las entrevistas se derivan distinciones que hacen pensar que los cursos tuvieron un impacto positivo en la forma en que las personas están gestionando sus empresas.


Evaluaciones acerca del Curso y de los OTEC
Al observar las cifras de la encuesta representadas en el Gráfico 20, se puede concluir que la evaluación hecha de los distintos cursos es positiva. Un 32% los califica como “excelente” y un 58% como “bueno”. En suma, un 90% califica los cursos positivamente.

Las principales razones de la calificación positiva dicen relación con la pedagogía y metodología de enseñanza utilizada en los cursos (para el 38% es razón de calificación Excelente o Buena); con los conocimientos entregados en los cursos (para el 37% es razón positiva) y con la calidad de los profesores (13%).



Aun cuando menos del 10% de los beneficiarios califica negativamente el Programa, las razones dadas para calificación negativa (Regular + Malo), las causas principales son algunas de las mismas que explican las buenas evaluaciones, esto es,  la pedagogía y metodología y la organización del curso es razón para estar descontento con los cursos. Los profesores no son mal evaluados en ningún caso.

Los resultados de la investigación cualitativa explican en mayor profundidad este fenómeno. En efecto, los contenidos de los cursos, a juicio de los beneficiarios, fueron adecuadamente abordados produciendo revelaciones interesantes a los participantes, tales como:

· Los contenidos permitieron resolver las inquietudes específicas de los alumnos.

· Los cursos fueron mostrando la importancia de aspectos que no estaban previstos en sus motivaciones iniciales, y se constituyeron en aportes concretos a las prácticas gerenciales, tales como el mejoramiento de las habilidades para pensar su negocio.

· El Programa fue generando externalidades no previstas por ellos, tales como, aprender de los problemas de los demás y mejorar las autopercepciones de los mismos alumnos, estimulados por los profesores.

Solución para inquietudes específicas

Muchos de los contenidos del curso fueron útiles para resolver problemas, al adoptar medidas sobre determinadas fallas de la empresa que antes eran pasadas por alto, permitiendo utilizar lo aprendido para implementar decisiones apropiadas ahora fundadas en nuevos conocimientos.

Mejoramiento de las habilidades para pensar el negocio

La investigación cualitativa muestra que uno de los beneficios percibidos por los beneficiarios se relaciona con haber adquirido destrezas que les permiten desarrollar estratégicamente su empresa, esto es, organizar el trato a los clientes jerárquicamente en función de objetivos de largo plazo, definir márgenes de ganancia en función de mejores estimaciones de costos, negociar con proveedores y dentro de ciertos márgenes negociar mejor sus créditos.

Los cursos permitieron mostrar la necesidad de abordar los negocios desde una  óptica diferente e incorporando tecnologías  tales como la segmentación de la clientela y los mercados en que los empresarios desean participar. 

En general los alumnos tuvieron ciertas dificultades para asimilar los contenidos conceptuales, básicamente debido a que las herramientas metodológicas les parecían ajenas en un principio; sin embargo, la insistencia de los profesores en que los alumnos se cuestionaran los temas utilizando estas herramientas, terminó por convencerlos y les permitió incorporarlas durante el desarrollo de los cursos.

Además de las herramientas de trabajo, los cursos permitieron mostrar que existen nuevas áreas en las que es necesario estar preocupado con el objeto de potenciar a la empresa. Algunas de estas preocupaciones, tales como la planificación, la supervisión de los trabajadores y los sistemas de incentivos, estaban latentes o eran percibidas vagamente como relevantes, pero fue a través de la capacitación y de los conceptos entregados que pudieron ser relevados.

Los contenidos de gestión que no conocían les develaron áreas problemáticas de las cuales no tenían noción e implementar soluciones para resolverlas. Estas fueron la necesidad de mejorar la organización del personal, introduciendo la delegación de responsabilidades en el ámbito productivo, y la de controlar la realización de las labores. Para algunas empresas esto era un punto crítico, al ser ella la encargada exclusiva de su manejo. El hecho de poder delegar adecuadamente atribuciones en terceros podía significar disminuir una excesiva carga de trabajo y generar la posibilidad de dedicarse con mayor holgura a las tareas de gerencia.

Externalidades y beneficios no previstos por los alumnos

El intercambio de experiencias entre los participantes, como substrato para el análisis concreto de las prácticas empresariales, fue la estrategia pedagógica utilizada en algunos cursos, y también una fuente importante para la identificación de preocupaciones empresariales compartidas y para detectar errores u omisiones en el manejo gerencial concreto.

Casos como la descripción efectuada por otros alumnos en torno a la elaboración errónea de inventarios, por desconocimiento, o a la existencia de áreas conflictivas con el personal que labora en la empresa, le permitieron a otros alumnos ver reflejados sus propios problemas y, por ende, participar activamente en la búsqueda y discusión conjunta de soluciones entre alumnos y profesores.

Cabe hacer notar que quienes tienen una mala evaluación de los cursos y los OTEC, son quienes no fueron sujetos de aprendizajes de esta naturaleza y en cuyos cursos primaron las clases expositivas de parte de los profesores. También estas personas reclaman sobre la baja orientación práctica de los cursos, siendo esto último reflejo de la misma metodología poco orientada a los problemas concretos de los microempresarios.

Evaluación de los OTEC

Las evaluaciones que los beneficiarios realizan de los OTEC son similares a las de los cursos. El gráfico 21, da cuenta de esta estimación destacándose que 5 de los ocho OTEC sólo reciben evaluaciones positivas (100% entre bueno y excelente) y ninguno recibe más del 10% de evaluación negativa.

Al observar caso a caso destacan los cursos dictados por: IEBG, con el más alto porcentaje de “Excelente” (70%); por Cordesan, con 63% de “Excelente” y sin opinión negativa, además de los cursos que impartió Fundación TPH, que sólo acumula opiniones positivas (100%).

En el contexto de la buena evaluación general, existe un porcentaje que está descontento con los cursos. En este caso se encuentran los usuarios de tres instituciones: PYD, con 22% de calificación negativa; Cefope, con 21%, y Fundes, con 20%.

La evaluación de los organismos capacitadores, en general, también resulta ser muy positiva (94% de Excelente + Bueno). Los beneficiarios de la V Región los “menos” conformes, con un 20% de calificación “Regular” o “Mala”.

Las principales razones de evaluación positiva de los OTEC tienen relación con la calidad de los profesores (53%), la calidad de los contenidos del curso (22%) y la organización y logística (21%). Los 18 beneficiarios que tienen una opinión negativa, piensan que la calidad de los contenidos del curso no buena.

Quienes asistieron a cursos de comercialización y al de Administración y Finanzas, también son más críticos al evaluar. Para el primer tipo, se observa una evaluación negativa (Regular + Malo) que llega al 15%; para el segundo, llega al 19%.

Evaluación por OTEC

Los Organismos Técnicos Capacitadores que dictaron los cursos, obtienen una evaluación igual de positiva que la obtenida por los cursos en sí. Dentro de los OTEC más destacados, se observa que el 60% de quienes asistieron a los cursos dictados por IEBG califican a esta institución como “Excelente”. En tanto Cordesan obtiene un 100% de calificación positiva.

Las instituciones con porcentajes negativos (pequeños, aunque significativos) más altos resultaron ser Improve (17%) y, al igual que en la calificación de los cursos, PYD (15%).

Conclusiones de la Investigación

a) Sobre la Focalización de los Beneficiarios

Tanto en el programa rural como en el urbano, la mayoría de los usuarios (sobre el 60%) son hombres.

El nivel educacional es bastante más alto entre los beneficiarios del Programa Urbano: más del 70% de ellos cuenta con educación media completa; en tanto, entre los beneficiarios del Programa Rural sólo el 28% alcanza el nivel medio, concentrándose los casos en el nivel básico de enseñanza.

El nivel de ingresos de los beneficiarios del Programa Urbano es mucho más alto que el del Programa Rural. El 8% de los urbanos gana menos de 100 mil pesos mensuales, en tanto que para los beneficiarios rurales este rango agrupa al 70% de los beneficiarios. El ingreso per cápita de la mayoría de los urbanos, se encuentra en el rango de los 50 a los 150 mil pesos, en tanto en el caso rural el ingreso per cápita mensual calculado para un 30% de los hogares de los usuarios, es de 15 mil pesos.  

Con respecto la relación de los beneficiarios con la empresa o predio en donde trabajan, en el caso urbano, los beneficiarios son mayoritariamente los titulares de la empresa, mientras que el caso rural predominan los familiares del titular.

Respecto al tamaño de las unidades económicas medido en función de la cantidad de trabajadores, los predios rurales exhiben una menor cantidad de empleados que las empresas urbanas (2 y 6 trabajadores promedio respectivamente).

Respecto a inserción financiera, los beneficiarios rurales participan menos de los instrumentos del sistema financiero que los beneficiarios urbanos. Además, el caso de los rurales gran parte de su actividad financiera se relaciona con instituciones estatales (Banco del Estado, INDAP) mientras que para los beneficiarios urbanos es la banca privada la que es más recurrida en este ámbito.

Por su parte los empresarios rurales solicitan más créditos para insumos y los empresarios urbanos lo hacen más con fines de inversión.

No obstante, existen marcadas diferencias entre los beneficiarios de ambos Programas, salvo excepciones, los beneficiarios de ambos Programas son pobres. En efecto las cifras de facturación, retiros, etc., muestran que prácticamente en todos los casos la población beneficiaria de ambos programas queda clasificada en el NSE D, o menor.

b) Sobre las evaluaciones de los beneficiarios
i)
Conclusiones de carácter general 

Tanto la investigación cualitativa como la investigación cuantitativa muestran que los beneficiarios tienen una evaluación positiva de los Programas. Las evaluaciones respecto a la calidad de los servicios entregados son positivas en todos los ámbitos medidos, esto es, calidad de los cursos, calidad de los profesores, calidad de los OTEC.

Por su parte, las evaluaciones de calidad son consistentemente positivas según distintos cortes metodológicos, esto es, según región analizada y según tipos de cursos seleccionados.

Por su parte los resultados de la investigación cualitativa también son consistentes con los resultados de la investigación cuantitativa en el ámbito de la calidad de los cursos y de los OTEC.

ii)
Conclusiones específicas

· Más capacitación en general

Los beneficiarios, casi unánimemente, manifestaron sus deseos de acceder a más capacitación en el futuro. Las motivaciones son variadas desde aquellos que manifiestan que estudiar “más es mejor que menos” y que “siempre algo se aprende”, hasta aquellos que ven la posibilidad de solucionar problemas específicos de su empresa a través de aprender técnicas concretas y tecnologías especializadas.

· Más capacitación técnica

Los beneficiarios rurales declaran tener una mayor necesidad de capacitación en los aspectos tecnológicos del predio. Si bien la evaluación que ellos hacen de la capacitación en gestión es positiva y por ellos mismos considerada como fundamental, tienden a dar más importancia a la capacitación tecnológica. Es en esta área en donde también ven mayores posibilidades de coordinar otros apoyos que el Estado les entrega.

· Más diversidad de cursos y de niveles de aprendizaje

Uno de los elementos negativos común a ambos Programas es que el sistema de becas basado en la licitación de cursos, rigidiza la oferta que los OTEC pueden ofrecer. La misma dinámica de las licitaciones hace que el Organismos Capacitador organice su actividad sobre la base de cursos ad-hoc, con lo cual, debe necesariamente hacer cuadrar los cupos adjudicados con los postulantes. Cuando lo anterior no ocurre naturalmente el OTEC debe “conseguirse” a los alumnos para poder capturar el subsidio, lo cual redunda en que las expectativas de algunos alumnos no coinciden con los cursos ofrecidos.

Los beneficiarios saben a grandes rasgos lo que necesitan; más aún, cuentan con las distinciones necesarias para evaluar los contenidos de los cursos ex-ante. El sistema de becas rigidiza la oferta por parte del OTEC en tanto éste debe preparar propuestas por cursos específicos relativamente estandarizados. Una vez adjudicado el curso no puede cambiarlo aunque las personas soliciten otro curso.

· Mejor coordinación con otros instrumentos del Estado
El sistema de becas aplicado no contiene limitantes ni potenciadores relacionado con la operación de otros subsidios del Estado. En el caso de los beneficiarios rurales uno de los elementos interesantes de explorar es la coordinación de la capacitación con otros agentes, estatales y no estatales, que entregan servicios a la misma población objetivo. Elementos que introduzcan más coordinación pueden ser aplicados también en la lógica del subsidio directo.

Si bien en el caso de los beneficiarios urbanos, ésta no es una necesidad declarada por ellos, también podría aplicarse con el objeto de verificar una mayor eficiencia del Programa.

· Más capacitación práctica y seguimiento posterior al curso
Tanto en los cursos para microempresarios urbanos, como para los pequeños productores rurales, se observa buenas evaluaciones producto de la aplicación de metodologías de enseñanza basadas en la práctica. Este elemento clave determina las buenas evaluaciones y también, cuando está ausente, determina las malas evaluaciones de parte de los beneficiarios. 

Lo anterior hace surgir la demanda de una etapa de seguimiento del profesor, una vez terminado el curso en su etapa lectiva. Principalmente los beneficiarios rurales, pero también los urbanos, considerarían deseable que los profesores pudieran visitarlos en terreno (en sus propias empresas) después de un tiempo de terminado el curso para orientarlos respecto a la aplicación práctica de los conocimientos adquiridos. 

· Más capacidad de decisión

Ambos grupos objetivo consideran deseable poseer la capacidad de decidir qué curso tomar, en qué horario, con qué organismo capacitador, etc. La anterior es una conclusión derivada tanto de la investigación cualitativa como de la fase cuantitativa. 

En los casos de los beneficiarios que hacen malas evaluaciones de los Programa, pero también en aquellos que tienen una evaluación positiva, traspasar la capacidad de decisión es percibido como un avance respecto a la situación actual. Las personas entrevistadas, consideran que podrían negociar mejor con el OTEC en caso de ser ellos los que reciben los recursos en tanto se transforman en clientes de la institución. 

Este resultado también es común a ambos segmentos estudiados, no existiendo diferencias relevantes entre los beneficiarios rurales y los urbanos.

4. Recomendaciones para fortalecer la modalidad de Subsidio Directo

Se presenta en este Capítulo las recomendaciones que surgen del estudio. Estas recomendaciones son el producto de reflexiones a partir de los resultados directos de las diferentes líneas de investigación y también de las conversaciones mantenidas con la Contraparte Técnica del SENCE, especialmente en la última etapa de la consultoría. 

a) Definiciones estratégicas a ser adoptadas por el SENCE

i) Primer paso estratégico: nueva población objetivo del subsidio

Dadas las características socioeconómicas de la población beneficiaria, es posible afirmar que no produce diferencias significativas abrir el subsidio directo a las personas pobres en general, declarando el fin del “subsidio MYPE” destinado a las empresas. En la práctica, las empresas podrán acceder (o seguir utilizando) la franquicia tributaria para capacitación.

Lo anterior se inscribe en una declaración mayor, cual es, que el FONCAP es principalmente un Fondo para Programas Sociales; mientras que otros Programas del SENCE, tales como la franquicia tributaria, son principalmente Programas de Fomento Productivo. Como tal, el subsidio directo MYPE dejaría de estar orientado a las empresas y pasaría a orientarse a las personas, que eventualmente por poseer ciertas características socioeconómicas, trabajan en microempresas o pequeñas empresas, pudiendo ser dueños o trabajadores de éstas.

Si bien el actual marco legal establece que los beneficiarios son las empresas, y no los trabajadores directamente, no se requiere modificar el Estatuto sino sólo el Reglamento en una dirección que no altera el espíritu de la Ley. Por cierto, esta recomendación es aplicable a muchos otros programas que se financian con el FONCAP. En la medida que los beneficiarios últimos de los Programas Sociales son las personas (más que las instituciones) avanzar en esa línea permite lograr mejores niveles de equidad en general, y eventualmente también lograr mejores niveles de eficiencia en la asignación de recursos.

El diseño del instrumento específico del bono de capacitación deberá ser desarrollado técnicamente y en detalle. En todo caso, el bono deberá tener las siguientes características:

- Ser nominativo (no transable), esto es, identificar completamente al beneficiario.

- Tener definido un monto a ser cancelado al OTEC.

- Especificar el monto aceptable del copago del trabajador (esto es necesario evaluarlo en concreto).

- Tener una fecha de emisión y un plazo de vigencia.

Además se deberá diseñar la institucionalidad con la cual el mecanismo de subsidio directo operará (¿quién emitirá el bono?, ¿cómo se emitirá?, ¿cómo se cobrará?, etc.

ii) Segundo paso estratégico: del SENCE hacia el entorno de proveedores

Un segundo paso clave para la nueva operacionalización del subsidio directo consiste en abandonar definitivamente la orientación de recursos hacia la oferta de capacitación y orientar los recursos hacia la demanda. Este es un paso que el SENCE debe dar hacia su entorno, cambiando todas las señales que confundan al mercado y alineándolas en función de los nuevos requerimientos.

iii) Tercer paso estratégico: del SENCE hacia su propia organización

El SENCE debe abandonar la lógica programática y reemplazarla por la lógica de fondos de capacitación basado en el financiamiento de instrumentos.

Lo anterior significa aceptar que el instrumento (el subsidio), financiará capacitación, pero no especificará con precisión los cursos que el beneficiario seleccionará.

La lógica de financiamiento de instrumentos del FONCAP no necesariamente se contradice con la lógica programática, en términos de focalización o impacto, en tanto los beneficiarios en la práctica seguirán siendo básicamente los mismos. Sin embargo presenta diferencias radicales en términos de los procesos de gestión que dichas metodologías implican. En este último aspecto el rediseño impone a la estructura del SENCE un cambio de foco respecto a los beneficiarios y los proveedores. Lo anterior se traduce en que el SENCE debe reestructurarse en función de sus nuevos desafíos. Uno esos procesos, necesario e ineludible, es el desarrollo de un nuevo sistema de evaluación de los proveedores a objeto de entregar información al mercado a partir de las evaluaciones de los beneficiarios.

iv) Cuarto paso estratégico: preocupación por la evaluación  y el rediseño permanente del instrumento

El sistema de subsidio directo debe ser rediseñado en función de permitir satisfacer las necesidades de capacitación del nuevo demandante (el beneficiario).

· Permitir diversidad de servicios de capacitación
En relación a los servicios que serán transados, el Estado debe permitir que los oferentes provean servicios de capacitación de tan variados tipos como sea necesario para satisfacer a los demandantes. La tarea de hacerse cargo de esa diversidad de servicios impone una preocupación de rediseño permanente de los instrumentos, para permitir catalizar las necesidades y lograr satisfacerlas oportunamente y a bajos costos de transacción.

· Detección de trabas e imperfecciones del sistema

Con el objeto de mejorar el subsidio directo, el Estado (SENCE) debe hacer evaluaciones permanentes para detectar las imperfecciones o trabas del sistema para los beneficiarios y los OTEC. 

· Detección de filtraciones del sistema

Una preocupación especial le cabe al Estado en relación a detectar las filtraciones del subsidio, esto es, la captura no deseada de los recursos del Estado, por parte de las personas o instituciones que participan en el sistema. Este rol requiere ser diseñado para ser aplicado con efectividad.

· Evaluación de impacto

También debe incorporarse al sistema de subsidio directo, mecanismos adecuados de evaluación de impacto. El SENCE debe trabajar con los OTEC metodologías que garanticen contar con un sistema de evaluación del tipo built in, de modo de lograr una adecuada transparencia de la información del subsidio y poder evaluar la gestión en el uso de los recursos y el impacto del instrumento a bajo costo y en forma continua.

· Sistema de evaluación ex–ante para los beneficiarios

Todavía existe una función adicional y que es clave para el SENCE: garantizar que los beneficiarios cuenten con las herramientas para evaluar 
ex–ante la calidad de los servicios. Para esto, será necesario diseñar un sistema de evaluación de la calidad de los servicios que el FONCAP financia. Con el objeto de mejorar la transparencia del mercado sin alterar los principios del diseño, estas evaluaciones deben estar basadas exclusivamente en las evaluaciones que los beneficiarios realizan de los cursos y los OTEC.

· Sistema de Información para los OTEC sobre demanda potencial

En la línea de mejorar la información del mercado, el SENCE podrá producir información sobre los beneficiarios potenciales de forma tal que los OTEC puedan estimar su mercado objetivo. Esa es la principal señal de demanda que el Estado debe proporcionar a los organismos capacitadores.

i) Los roles que es necesario abandonar

Dado que la oferta sigue a la demanda, el SENCE salvo excepciones debe dejar de financiar a los oferentes sólo a través de los beneficiarios. Las excepciones deben ser entendidas como actividades de “desarrollo de proveedores”. El SENCE podrá desarrollar este tipo de acciones, y eventualmente financiarlas (de ser necesario en una primera etapa), con el objeto de dar información o motivar la participación de los OTEC en determinados segmentos o regiones del país. Se incluye en este rol genérico de desarrollo de proveedores, la difusión de los sistemas de evaluación y seguimiento y la difusión de políticas generales y específicas.

a) Empoderamiento de los beneficiarios del subsidio

Como fue planteado en Capítulo 3, de conclusiones del estudio, los beneficiarios están en condiciones de seleccionar el tipo de cursos que los OTEC les ofrecen. También los beneficiarios son competentes para evaluar la calidad de los cursos que han seguido 
. Por cierto, lo anterior ha sido validado en la política adoptada a fines de 1997, que establece la adopción del sistema de subsidio directo para la MYPE Urbana y Rural.

Para lograr una operación optimizante del subsidio directo es necesario propender hacia un mayor “empoderamiento” de los beneficiarios a través de una estrategia comunicacional que logre dar a conocer los derechos de capacitación de las personas y que logre transmitir que la tenencia del bono también da derecho a elegir el curso que pueden tomar y el OTEC que lo ofrece. Esta política debe dar cuenta, también de la posibilidad de generar demanda por el subsidio, en reemplazo de lo que hoy hacen los OTEC. Esto debe ser diseñado manteniendo el principio de subsidio a la demanda y no reemplazándolo por uno que en la práctica lo contradiga.

La contraparte de abandonar el rol anterior es el potenciamiento de los demandantes en el mercado, y tiene por objeto garantizar que el mediano plazo los beneficiarios jueguen un rol más comprometido e informado respecto a la evaluación de calidad de los servicios que compran.

Si bien el diseño de cada uno de estos componentes constituye un estudio en sí mismo es posible esbozar los principales elementos que una estrategia como ésta debiese contener:

· Características principales del nuevo sistema:

- Disfusión de los servicios que el SENCE ofrece a través del FONCAP.

- Requisitos para el acceso.

- Derechos de las empresas beneficiarias para seleccionar su OTEC.

- Derechos de los OTEC para publicitar y vender capacitación.

- Deberes de los OTEC con los beneficiarios que han matriculado a sus  trabajadores.

- Mecanismos de reclamación de los beneficiarios.

Cada uno de los elementos anteriores debe ser diseñado (técnicamente) cuidando los dos principios claves del diseño institucional, esto es, el diseño debe ser realizado a partir de los intereses del beneficiario (la Misión del SENCE) y debe ser integrado y coherente con los otros instrumentos del FONCAP.
ii) El Rol de evaluación de la calidad le corresponde al beneficiario

La calidad es una Evaluación y el agente económico llamado a hacer tal evaluación es el beneficiario, por que es el demandante. Por su  parte, el SENCE deberá dejar de evaluar la calidad de los servicios ya que, en este contexto, ese rol deja de ser pertinente a su función. Los beneficiarios del subsidio son los que ahora deben hacer esas evaluaciones, dado que son ellos los que deciden en el mercado. 

iii) Consecuencias en el mercado del Subsidio Directo: la nueva conversación entre Demandantes y OTEC.

Al eliminarse el sistema de becas el SENCE permite que se genere un espacio de conversación nuevo entre el OTEC y los beneficiarios del subsidio: la venta directa de los cursos a los beneficiarios y la compra directa por parte de ellos de los cursos. Esta conversación es distinta a la generada por el reclutamiento que el OTEC debía hacer luego de adjudicarse el curso. 

En la medida que las recomendaciones referidas al empoderamiento de los beneficiarios son implementadas adecuadamente, los OTEC deberían comenzar a catalogar a las personas beneficiarias como reales clientes.

Los OTEC, en consecuencia deberán necesariamente adaptarse porque el nuevo negocio que el SENCE les ha diseñado los obligará.

a) Vigencia conocida para los diseños

El nuevo diseño debería tener un plazo de puesta en marcha para luego incorporar los ajustes necesarios para su perfeccionamiento. Posteriormente debería pasar a una operación en régimen, pero no indefinidamente, sino por un plazo explícito y establecido a priori. 

Este tipo de estrategias de implementación con plazo fijo permitirá a todos los agentes, especialmente a los OTEC, manejar sus preocupaciones con un horizonte de tiempo conocido. El SENCE, durante el transcurso de la ejecución deberá ir recogiendo las inquietudes de los operadores y adoptando aquellas consideradas pertinentes y factibles de aplicar por las autoridades a cargo de la gestión del instrumento. Antes de cumplirse el período de ejecución establecido, se deberá realizar una evaluación global del instrumento y proceder en consecuencia con los resultados de esa evaluación.
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� 	No creer en la capacidad de los beneficiarios de seleccionar un curso es un supuesto asaz paternalista. De acuerdo con el enfoque del Consultor, en rigor, lo que hay de demostrar es lo contrario, i.e., la validez del primer supuesto. 
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